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ASAMBLEA NACIOMAL CONSTITUYENTE 
• taría el honorable Diputado Ingeniero Luis 
1 H. Pallais Debayle. I' A ccnt:nuación el honorab!e Señor Secre
I tario, don Sebastián Vega Báez, dio lectura 
, al Capítulo 1 "De su Constitución y Artribu
' cioncs", del Títu!o VI "Poder Legislativo", 

(Continúa)-

rés general o servicio público y en vir
tud de una ley se pueden crear impues
tos, aumenté' .. los ex is ten tes o C?xonerar 
de su pago en todo o en parte". 

"Arto. 125.-La introdución, circulación y 
venta de 1 ibros, folletos, revistas o pe- j 
riódicos ,estarán exentas de toda clase l 
de impuestos fiscales, municipales y· 
loca 1es"". ¡ 

"Arto. 126.-No hay privilegios personales , 
en materia de impuestos y de~ás car-.¡' 
p,as públicas. Los impuestos se esta- ¡ 
bleceián .tomando en cuenta la capa- 1 
cidad tr:butaria de los contribuyentes 1 

en forma prop0rcional y progresiva. 

CI sistema tributario deberá orientarse 
hacia la imposición directa". 

Asumió la Presidencia el honorable Dipu
tado don Pablo Rener, y la Primera Secre-

que comprende los artículos del 127 al 150 
inclusive, y que literalmente dice: 

Título VI 

PODER LEGISLATIVO 

Capítulo 1 

DE SU CONSTITl'CION Y ATRIBUCIONES 
Arto. 127.-EI Poder Legislativo se· ejer

cerá por un Congreso. compuesto de dos 
Cámaras: La Cámara de Diputados y la Cá
mara del Sen<ldo. 

La primera estará integrada por un nú
mero no menor de setenta Diputados electos 
directamente por el pueblo con sus respec
tivos Suplentes en C:rcunscripciones depar
tamentales, a razón de un Diputado Propie
tario y un Suplente por cada 30,000 habi-
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tantes o fracción mayor de 15,000; pero 
cada Departamento tendrá derecho en todo 
caso, a un Diputado. 

La segunpa por treinta Senadores Pro~ie
tarios y sus respectivos Suplentes, también 
electos directamente por el pueblo, en una 
sola circunscripción nacional. En ambas 
Cámaras los partidos que concurran a la 
elección tendrán tantos representantes como 
les corresponda de acuerdo con el sistema 
de "cociente electoral". Sin embargo, si 
con la aplicación de este sistema el partido 
o los partidos en conjunto que concurierran 
a la elección con el que ocupó el primer lu
gar en la elección presidencial, resultaren 
con un número de representantes inferior 
al cuarenta por ciento del total de los miem
bros de cada una de las Cámaras, se com
pletará tal porcentaje aplicando entre los 
partidos minoritarios el mismo sistema de 
"cociente electoral", o bien completando el 
número siguiendo el orden de la lista pre
sentada por el partido que resultare mino
ritario, si sólo hubiesen participado dos par
tidos en las elecciones. 

También formarán parte de la Cámara del 
Senado el Candidato Presidencial del par
tido que hubiese obtenido el segundo lugar 
en la votación popular, y con carácter de 
Senadores Vitalicios, los ex-Presidentes de 
la República que hubiesen ejercido la Pre-
sidencia por voto popular directo. · 1 

El período de !os -representantes, y el del 
1 

candidato que obtuvo el segundo lugar en 
la votación, será igual al del Presidente de 
la República. 

Arto. 128.-Por derecho propio el Con
qreso se reunirá ordinariamente en la capital 
de la República el quince de Abril de cada 
año, y celebrará sesenta sesiones. El nú
mero de sesiones podrá prorrogarse por 
treinta más mediante resolución de ambas 
Cámaras, dictada a iniciativa propia o a 
solicitud del Poder Ejecutivo. 

Arto. 129.--Por convocatoria del. Poder 
Ejecutivo y en la fecha que éste se~ala, el 
Conqreso se reunirá en sesiones extraordi
naria¡¡ para tratar únicamente de los asun
tos que le someta, y clausurará al cumplir 
su cometido. 

También se reunirá el Congreso en sesio
nes extraordinarias cuando lo acordare la 
mayoría absoluta de sus miembros propie
tario, quienes harán !a convocatoria por 
medio del Presidente del Congreso o direc
tamente. 

Arto. 130.-Si el Congreso no pudiere 
reunirse en las fechas indicadas, lo hará 
tan pronto como fuere posible. 

Arto. 131.-Las Cámaras abrirán y clau
surarán sus sesiones simultáneamente; y las 
deberán celebrar de tal manera que el nú
mero que lleve une de ellas no excede tres 
con relaclón a la otra, salvo ecuerdo entre 
ambas. 

Todo lo actuado en cualquiera de las Cá
maras, en contravención a este precepto, es 
nulo. 

Arto. 132.-EI Presidente de la República 
presenciará la apertura de las sesiones or
dinarias del Congreso en Cámaras Unidas y 
le presentará un informe sobre los actos de 
su Administración, para lo cual podrá co
misionar al Ministro de la Gobernación. 
Esta formalidad no es esencial para que el 
Congreso ejerza legítimamente sus funcio-
nes. 

Arto. 133.-EI quórum de aida una de 
las Cámaras para celebrar sesiones será for
mado por la mayoría absoluta de la totali
dad de sus miembros, y el del Congreso en 
'cámaras Unidas, por la suma del quórum 
de cada una de las Cámaras. 

Para fijar el quórum de la Cámara del 
Senado no se tomará en cuenta a los Sena
dores Vitalicios ni al Senador que ejerciere 
el cargo en virtud de lo dispuesto en el in
ciso segundo del Arto. 127; sin embargo su 
presencia completará el quórum en su. caso. 

Arto. 134.-Para q1ie haya resolución en 
cada una de las Cámaras se necesita el voto 
de la mayoría absoluta de concurrentes, 
salvo lo que esta Constitución disponga en 
cuanto al Congreso en Cámaras Unidas. 

Arto. 135.-Dentro de los cinco días an
teriores a la fecha fijada para instalarse 
ordinariamente, las Cámaras seguirán un 
proceso preparatorio su jetándose a las for
malidades que sus respectivos reglamentos 
determinen. 

Arto. 136.-Si el Congreso no se instalare 
el día señalado por falta de quórum en cual
quiera de las Cámaras o en las dos a la vez, 
los representantes concurrentes, en Junta 
Preparntoria, apremiarán a los ausentes con 
las penas que los respectivos reglamentos 
establezcan. 

Arto. 137 .-En caso de fa Ita temporal o 
absoluta de un miembro del Congreso, lo 
sustituirá el respectivo Suplente. Si faltare 
éste el Presidente de la Cámara llamará a 
cualquiera otro de los Suplentes del partido 
político del ausente hasta agotar la lista, 
sujetándose a las formalidades que los res
pectivos reglamentos determinen. 

En caso de que los Suplentes así llamados 
se nieguen o no puedan concurrir a la Cá
mara, el Presidente de la misma llenará las 
vacantes con Suplentes de otro partido de 
su libre escogencia. 

-·Arto. 138 . ....:_Será nula toda reunión y ac. 
tuación de miembros del Congreso efectua
da fuera de las condiciones constitucionales 
con el propósito de ejercer el Poder Legis
lativo. 

Arto. 139.-No pueden ser electos Miem· 
bros Propietarios del Poder Legislativo: 

1 ) Los que ejerzan él'npleo de nombra• 
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miento del Ejecutivo dentro de los se
senta días anteriores a la elección. 

2) Los funcionarios del orden judicial o 
electoral y funcionarios y empleados de 
los Entes Autónomos. 

3) Los que administren o hubiesen admi
nistrado o recaudado fondos públicos, 
mientras no hubieren sido finiquitadas 
sus cuentas; y 

4) Los que estén suspensos en sus dere
chos de ciudadano. 

Las prohibiciones de los ordinales 3) y 4) 
comprenden a los .Suplentes. 

Arto. 140.-Los Diputados y Senadores, 
Propietarios y Suplentes gozarán, desde su 
elección, de las pl'errogativas siguientes: 
1) Inmunidad personal para no ser juzga

dos por ninguna clase de delitos, sino 
de acuerdo con lo dispuesto por la Cons
titución. 
Esta inmunidad es irrenunciable; 

2) Exención de responsabilidad por las opi~ 
niones y los votos que emitan en el 
ejercicio de sus cargos. 

3) No estar obligados a prestar servicio mi
litar sin su consentimiento; 

4) No ser demandados civilmente desde 
treinta días antes de las sesiones ordi
narias del Congreso o desde el decreto 
de convocatoria de las extraordinarias, 
ni en los quince días siguientes de unas 
y otras. Los juicios pendientes queda
rán suspensos en esos lapsos. 

5) No ser privados de libertad ni confina
dos, ni aún durante la suspensión de fas 
garantías constitucionales, si no hubie
ren sido condenados por sentencia fir
me. 

6) Obtención de dos becas en los centros 
de Enseñanza Media, para alumnos ca
lificados, costeadas por el Estado, y de 
acuerdo con le respectivo reglamento; y 

7) Las consignadas en la ley por razón de 
su cargo. 

Arto. 141.-La asignación mensual que co
rresponde a Diputados y Senadores es irre
nunciable, irretenible e inembargable. 

El Estado garantiza la protección económi
ca de Diputados y Senadores, Propietarios y 
Suplentes, que se incapaciten durante el ejer
cicio de sus funciones. En caso de falleci
miento, la protección del Estado se extien
de al cónyuge e hijos sobrevivientes. La ley 
reglamentará esta disposición. 

Arto. 142.-La fuerza armada no podrá 
penetrar al local de ninguna de las Cámaras 
o del Congreso en Cámaras Unidas, sino al 
llamado del Presidente de la Mesa Directiva 
y quedará bajo sus órdenes. 

Arto 143.-Las sesiones de las Cámaras 
y las d~I Congreso en Cámaras Unidas serán 
públicas, salvo en los casos establecidos por 
esta Constitción y por los respectivos regla
mentos. 

Arto. 144.-Ningún Diputado o Senador 

'~mra.;::_~·;-~·L'·~·~L·~.··*·•·;L·~~ 

Propietario ni Suplente en ejercicio, desde el 
momento de su elección, pueden ser nom
brados o electos para desempeñar cargo o 
empleo público retribuido con fondos fisca
les, municipales o del Distrito Nacional, y su 
nombramiento no tendrá valor legal alguno, 
si antes no renunciare a su calidad de repre
sentante. Se exceptúan de la incompatibili
dad expresada en este artículo: 

Los cargos en los Tribunales de Arbitraje 
Internacional ,en el ramo de enseñanza, en 
las Juntas Directivas Universitarias y en las 
Juntas de Asistencia Social. 

También podrán ser miembros de Comi
siones Técnicas o Científicas, Directores o 
Médicos de Hospitales, Abogados o Asesores 
de cualquier Institución del Estado y depen
dencia del Ejecutivo. 

Tampoco se aplica la prohibición del pri
mer párrafo de este artículo, para ejercer las 
funciones de Presidente de la República y de 
Ministros o Vice-Ministros de Estado o Re
presentaciones de Nicaragua en el extranje
ro de carácter Diplomático o Consular o de 
cualquier otra índole. El Diputado o Sena
dor no vitalicio, electo o nombrado para uno 
de los cargos a que se refiere este párrafo, 
quedará durante su ejercicio, suspenso en 
sus funciones de representante. 

Arto. 145.-Cesará en su cargo el Diputa
do o Senador que se ausentare del país por 
más de u naño sin da raviso por escrito a 
la Cámara a que pertenezca. 

Arto. 146.~Los Diputados y Senadores no 
pueden obtener ni por sí ni por in.terpósit~ 
persona, concesión alguna del Go?1erno, n1 
actuar como abogados o mandatarios contra 
el Estado. Los que sean apoderados de p~r
ticulares o compañías nacionales o extran1e
ras no tendrán voz ni voto en los debates re
lacionados con los intereses que representen. 

Arto. 147.-Corresponde a cada una de las 
Cámaras, sin intervención de la otra: 
1) Elegir su Junta Directiva, ~n la c~al un 

Secretario y su correspondiente Vice-Se
cretario deberán pertenecer al Partido 
que obtuvo el segundo lugar en las últi
mas elecciones. El período de la Jun
ta Directiva será de tres meses. 

2) Arreglar el orden de s~s. sesio.nes ~ toda 
lo concerniente a su reg1men interior; 

3) Organizar las oficinas de su dependen
cia, de acuerdo con los respectivos re
glamentos. 

4) Hacer concurrir a sus miembros. 
5) Interpelar o pedir informes a los Minis

tros de Estado e investigar por medio de 
·comisiones el funcionamiento económi
co y administrativo del Ejecutivo y de 
los Entes Autónomos. En estas Comi
siones habrá por lo menos un miembro 
del partido que obtuvo el segundo ru
gar en las elecciones. 

6) Invitar a la otra Cámara para delibe-
. (Continúa) 
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Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese a Sr. Carlos A. Flores M. 
Título de Licenciado en Derecho 

Reg. No. 2453 - R/F 260930 - ~ 75.00 

N'I 9473 

RL MINI;}TERTO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando : 

Que la Universidad Nucional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 

diente Diploma, a los dc.;ce días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco. 

Acuerda: 

1.-Extenderle a la señora María Auxi
liad-Ora Cruz de B}mdino, el Título de 
Profesora de Educación Media, en la 
Especialidad de P:ücología, para que 
goce de todos los derechos y prerro
gativas que les conc~den las leyes de 
la República y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

de Licenciado en Derecho, n'1 señor Carfo3 Ministerio de Educación Pública. - Ma
Alberto Fl.orcs /lfairena, natural de La Li- ; nagua, D. N., doce de Mayo de mil nove
b~rfad, Departam~nto de Chontales, Repú- ¡ cientos setenta y seis. - f.,EANDTW MA
blica de Nicaragua, en virtud de hab¿rle ' RIN ABAUNZA, Ministro de FAucaci.Sn 
conferido el correspondí ~nte Diploma, a 1 Pública. - Ante mí: Jesús Howay Ub.'Jda, 
lo" diez días del mes de Mayo de mil nove- ' Director de Servicios Administrativos de1 
cientos setenta y seis. '¡· Ministerio de Educa~ión Pública. 

Acuerda : E t" , d e< M , A C d x ien ese a .:ira. aria . ruz e 
1. -E.xtendcrl~ al s:>!ioz: Carlos -:4-lOOJ:to ¡ Blandino Título de Licenciada 

P .')tls M airen.a, e1 Titulo de L1cenc1a- I . , 
do en Derecho, para que ~e de todos en Ps1colog1a 
lo~ derechos y prerrogativas que les . R N ? 4r::r.-.: R/F ?60896 _ ~ 75 00 
conceden als leyes de la República y ,. .eg. º· - ílí.> - " - • ~ 
reglamentos del ramo. N·· 9113 

2.--El ¡w~sente Ac~terd~ rara su valide7., EL MINISTERIO ~E EDUCAC!ON 
debf'ra EWr publicado en "La Gaceta", •

1
· PUBLICA 

Diario Oficial, por cuenta del intere- ' 
sa.do. 1 Considerando: 

Ministerio de Educación Pública. _ ?.fa- l Que l:; Universida~l Centr?americana, 
nagua, D. N., veinticinco de Mayo de mil q_ue func1on.a en esta ~mda.d, pide se ~e ex
nm~ecientos sP,tenta y seis._ HELfA MA- tienda el Titulo de L1cenc1ada en Ps1colo· 
RIA ROBLES SOBAI.,VARRO, Ministro gía, a .la señora María. A1~xiliadorn Cruz de_ 
rl':l Educación Pública. _ Ante mí: Jesúl> Blandino, natural de M~na~ua, Dc1~arta
l!oway Ubedrr, Director de Servicios Ad- . mento de .Managua, Repubhca d~ N1cara
m.inistrativos del Mini~tcrio de F.,ducación gua, en vntud de hab".!rle confer1dci el co-
Pública. · i rrespondiente Diploma, P. los doce días del 

_ ___ . 1 mes de Noviembre de mil novecientos se-
Exfiénde'Se a Sra. María A. Cruz de ~ tenta Y cinco. 

Blandino Título de Profesora de 1 · Acnerch: 
Educación Media en la 1

1

1. -Extenderle a la señ.ora lt1 a~ía A u:dl~ 
. . . , dora Cruz d.<J Blandino, d Titulo de L1-

Especiahdad de Ps1colog1a . cenciada en Psic~··'0~ía, para ouP goce 
Reº'. No. 2454 _ R/F 260895 _ tt 75.00 1 de todos los derechm y nrP.rrogativ~s 

"' aue les conceedn las ley"s de la Repu-
N9 9112 blica y reglamentos del ramo. 

EL MINISTFlHO T"~ El)UCACION 2.-F,l prPsente Acuerdo par'.:I i:u validez, 
PUBLICA. ('lpl)erá sPr nublicndo en "La Gaceta", 

r.ont1irl1>r~.nt'lo: Diario Oficial. por cuenta del intere·• 
011,, 1a. Univp,.<!Ícfacl CPntrm•rn"ricani:i. sado. 

n11" funcin111t Pn est<> ('j1vfad. nid" c:i 0 lP. Px~ Ministerio de Educación P{1b1icfl .. - Ma-
Ho..,.-1.,. el 'J'ltnlo ne Prof't>C!l)l"'I rfo F/tllCflciAn ll!l'7U9.. n l'\f. dOCP <le Ma.vn (lo mil nnvp-

u~n;~ "" l!l F'qnPd~lioar'I do P~frnloF-h. a cientos setP11t"'. v seic:. - LEANT>T?.O MA-
1:>. F!r>ñnni, 'flfnrfo. Aw~i1.ff1tf.orn f'!r-i~~ 1,0 'Rlf!n- PTN ABATT1'1'1,A. MiniRtro º" Educación 
ñ•'Y'" nRtlll"l'! l ~ .... ~1':>n~~nt, n"nnrbmP,?lf:'l l Pf1hlif''l. - A ntP mí: .TPS'!t.~ H01wm rJ'h,,.do 
ñ" Mfln'.:IP'Jrn. n°u{11:-li""· ~<' Nicar::1P"11.a. "" ¡ nirf'rf:0" r'lo ~p.,..•icio~ Adr.,ini~tr'ltivos del 
virtud de haberle conferido el correspon·• ' Ministerio de Educación Pública. 
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Extiéndese a Sr. José A. Román M. 
Título de Doctor en Medicina 

y Cirugía 
Reg. No. 2474 - R/F 260964 - <$: 75.00 

N•1 20491 

EL 1flNISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, solicita se le extienda el Tí
tulo de Doctor en Medicina y Cirugía, al 
señor José Antonio Román Matus, natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haber
le conferido el correspondiente Diploma, a 
los veintinueve días del mes de Noviembre 
de mil novecientos setenta y dos. 

ceden las leyes .de la República y re
. glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere~ 
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., doce de Mayo de mil nove
cientos setenta y seis. - LEANDRO MA
RIN ABAUNZA, Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, 
Director de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 

Direcci6n General de Aduanas 

A viso de Subasta en Administración 
de Aduana de Managua 

A 1as nueve de la mañana del día 10 de 

lo. 
Junio del corriente año, en el local de la 

Extenderle al señor José Antonio Ro- Bodega de la Administración de Aduana de 
mán llfatus, el Título de Doctor en Me- Managua, serán vendidos en subasta públi
dicina y Cirugía, para que goce de to- ca 160 lotes de mercancías -abandonadas 
dos los derechos y prerrogativas oue 1: y caídas en comiso -. Las personas inte
le conceden las leyes y reg~amentos del resadas en participar en la subasta, pueden 
ramo. · obtener en la Dirección General de Adua-
Este Acuerdo deberá ser publicado en ¡ nas o en la 1\dministración de Aduana de 
"La Gaceta", Diario Oficial, por cuen~ l ~anagua, la hsta det,allada ~e l~s n:i~rcan
ta del interesado. 1 cias . que se remataran con md1~ac1on del 

Acuerda: 

2o. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., dos de Diciembre de mil no
vecientos setenta y dos. - J. ANTONIO 
MORA R., Ministro de Educación Pública. 
- Ante mí: José .Marfo Tercero Rocha, 
Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

Extiénde'Se a Sr. Noel A. Pastora C. 
Título de Licenciado en Derecho 

Rcg. No. 24 73 - R/F 225697 - <s: 75.00 
NQ 9132 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
. PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma j 
de Nicaragua, pide ee le extienda el Título 1 
de Licenciado en Derecho, al señor N ocl ¡ 
Alfonso Pastora Ccnu~, natural de León, j 
Departamento de León, Renública de Ni
caragua, f'n virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los cinco días 
del mes d~ Mayo de mil novecientos se
tenta y seis. 

Acuerda: 

1.-Extenderle al señor Noel Alfonso Pas
tora Cerna, el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de todos los . 
derechos y prerrogativas que les con- 1 

nrc>c10 base de cada lote. 

<>: -

F.f.Cipe Rodríguez Serrano, 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

- ..... A :WWW wcwwwe A• 
SECC'ION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2471 - B/U 260334 - Valor cf 45.00 

Scott Paper Company, Estadounidense, median
te apoderado, Dr. Julián Bendaf\a, solicita registro 
marca fábrica: 

"MASCOTA" 
Clase 16. 
Presentada: Catorce Mayo 1976 . 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Anatucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Rei;. No. 2440 - R/F 260805 - Falor ~ 45.00 
Leonardo Jerez Suárez. Nicaragüense, personal

mente, solicita registro marca fábr!ca: 
"GENTLEMAN JE'ANS" 

Clase: 25. 
Opóngase. 
Presentada: Dieciocho Mayo 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Rc>glstrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 . 

Reg. No. 2441 - R/F 260804 - Valor ~ 45.00 
Leonardo Jerez Suárez, Nicaragüense, perso

nalmente, solicita r"E!'istro marca fá.brica: 
"JIMWEST" 

·, 
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Clase: 25. 
Presentada: Dieciocho Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad IndustriP.l. Managua, 22 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Sccl'etaria. 

3 1 

Reg. N• 2304 - R/F 228534 - Valor I¡: 180.00 
Booth-Nicaragua, Sociedad Anónima, Nicara

" güense, mediante apoderado, Dr. Edgardo Mata
moros, solicita registro marca. fábrica: 

''BOOTH-NICARAGUA'' 
<:::Iase: 29. 
Presentada: V cintiuno Abril, 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

4 Mayo, 1976. - Yolanda Garcia de Montcale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2375 - R/F 229299 - Valor G' 45.00 
Boehringer Mannheim S .. A., domiciliada Bogo

tá, Colombia, mediante apoderado solicita regis
tro marca fábrica: 

- "B I L I C A N T A" . Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 15 Mayo 1976. - Yolaoda Garcia de M:on
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Se
cretario. 

3 3 

Renovaciones de ~!arcas 
Reg. No. 2465 - B/U 260340 - Valor ~ 45.00 

Bayer Aktiengesellschaft, Alemana, mediante 
apoderado solicita Renovación registro marca 
fábrica: 
"D I P T E R E X" No. 8,038 

Clase 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiuno Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2466 - B/U 260338 - Valor ~ 45.00 
Dlvapharma Limited, Suiza. mediante apode. 

rado Dr. Jullán Bendafla solicita Renovación, 
marca fábrica: 
"S U L G A N 99" No. 15,563 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tidós Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - U1iel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2467 - B/U 260337 - Valor ~ 45.00 
Agfa Gevacrt Ag., Alemana, mediante apode

rado Dr. Julián Bendaña solicita Renovación mar
ca. fábrica: 
"C L A c K" No. 8,405 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tidós Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monteale-

gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 2468 - B/U 260336 - Valor (f 45.00 
Agfa Gevacrt Ag, Alemana, mediante apode

rado Dr. Julián Bendafta solicita Renovación mar
ca fábrica: 
"F IX ATO N" No. 8,297 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. :Managua, vein. 

tidós Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 2469 - B/U 260335 - Valor (f 45.00 
Divapharma Limlted, Suiza, mediante apodera

do Dr. Julián Bendafia solicita Renovación mar
ca fábrica: 
"V AR E F-99" No. 15,564 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tidós Mayo 1976. - Yolanrla Garcia de M:ontenle
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reir. No. 2470 - B/U 260339 - Valor Cf 45.00 
Divaphar~1:i. Limiterl. Suiza, mediante apode

rado Dr. Julián Bendaña solicita Renovació:i mar. 
ca fábrica: 
"A e N F. X-99" No. 15,565 

Clase 5. 
Registro Propiedad L,dustrinl. Ma..,agua, vein

tidós Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
g-re, Regitraclor. - Uricl Silvn T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2448 - R/F 260825 -- Valor (f 45.00 
Tabacalera Costarricense, S. A., Costarricense, 

mediante apoderado Dr. Max Molina solicita reno
vació~ marca fábrica: 
"K E N N E D Y" ctiquetn. No. 15,885 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticinco Marzo 1976. - Yolanda Garcia dP Mon
tealegre, Registrador. :_ Uriel Silva, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2447 - R/F 260824 - Valor <r 15.00 
Tabacalera Costarricense, S. A., Costarricen

se, mediante apoderado Dr. Max Molina, solicita 
Renovación marca de fábrica : 
"K E N N E D Y" No. 15,367 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticinco Marzo 1976. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealeJ!'l"e, Regitrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

- 3 1 

Reg. No. 2387 - B/U 260177 - Valor lS 45.00 
Tricotextil, Sociedad Anónima, Nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Tobias Argüello solicita 
Renovación marca fábrica: 
"M A S T .E R" No. 8,345 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nue

VP Abril 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secr0tario. 

3 3 

Reg. No. 2388 - B/U 260176 - Valor ($'. 45.00 
Tricotextil, Sot'.!ierlad Anónima, Nicaragüense, 

mediante apo<lemdo Dr. Tobías Argllello, sollci
tn Renovación, marca fábrica: 
"A T O M I C" No. 8.319 

Clase 25. 
Registro Propit>dnd Industrial. Managua, nue

ve Abril 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s s 
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Re¡:'. No. 2390 - B/U 260173 - Valor G: 45.00 
Trlcotextil, Sociedad Anónima, NicaragUense, 

mediante apoderado Dr. Toblas Argüello, solicita 
Renovación. marca fábrica: 
"P A R I S" No. 8,336 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nue

ve Abril 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Reglstrarlor. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 3 

Reg. No. 2391 - B/U 260174 - Valor CS: 45.00 
Trlcotextil, Sociedad Anónima. NlcaragUense 

mediante apodí'rado Dr. Tobias ArgUello, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"K I D" No. 8,331 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nue

ve Abril 1976. -- ~olanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No 2472 - B/U 260333 - Valor q: 90.00. 

Multlplast, S. A., $alvadoT'efta, medlt\nte apo
clerado, Dr. J11UAn Bendaña, solicita registro 
nombre comerc!al: 

MP multiplast, s. a. 
Para: Proteger establecimiento C()mercial e 

+n.dustrlal dedimdu fabrirrici-On toda cl<rne artícu
los plá.sticos. 

Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Regisl!'o Propiedad Industrial. Managua, 22 

M9yo 1976. - YolPncla G'lrcia dP. Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

s 1 

Reg. No. 2343 - R/F 229037 - Valor lf 90.00 
Industrial Cervecera, S. A., NicaragUense, me

diante apoderado, Dr. Mario Palma !barra, solici
ta reP,istro nombre coml'rcial: 

"INDUSTRIAL <:'F.RVECERA. S. A." 
p,,m: Proteger cstahkcimie11t'> 1ndu.'ltrial de-

dicado /abricaci61., cerveza y derivados de ésta. 
Presentada: Seis Mayo 1976. 
Opón.!_?'ase. 
Rcv,lst:.-o P•·ootcdcld Industrl<ll. l\fan11gua, 15 Ma

yo Hl76. - Yolnn<la Garcfa de Montealegrc, Re
gi!<trador. -- An:i!ucfa Silva, Secretaria. 

3 3 

Re;. N° 2302 - R/F 2'..'8536 - Vl'!lcr IS: 90 00 
i.::ooth-Nl~ar11.~1m, ~clE-dad Anónima, Nlcara

g-Ucmm, mediante apoderado, Dr. Edgardo Mata
m<•MR, solicita registro nombre ccrnerdal: 

"BOOTH-NICARAGUA. S. A." 
Para: Proteger e3tnblccimictito comerci••l de. 

dicnd'> actividnde:; p7"oducto1J m.arinos 
y deriuadolJ. 

Presenta.da: Yeintluno Abril, 1976. 
Opónganse. 
n.egistro Prop!eda'l Industrial. .. - Managua, 

4 Miiyo, 1976 - Yobnña Garcfa de Monteale
grP, Registrador. - ATtalucla Silva, Secrct!lria. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

Moya v. de Rappacioli, inscrita No. 5,884, Asien
to 4o, Tomo 169, follo 75, Registro Público Ca
razo. 

Avalúo: Un millón doscientos mil córdobas. 
Ejecuta: 'NavE's Aéreas y Fumigación, S. A." 

(NAFSA" a Héctor Valery Martlnez. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana

gua, Mayo veintiocho, mil novecientos setenti
séls. - Ild1>fonso Palma Martlnez Juez lo. Ci-
vil Distrito de Managua. - ' 

3 2 

Reg. No. 2456 - R/F 188672 - Valor ($: 45.00 
Diez mañana, dieciséis corriente, venderánse 

martillo, televisor Slnger, muebles mimbre, seis 
piezas. 

Avalúo: Mil seiscientos córdobas; 
Ejecuta: Marta Barberena a Margarita de 

Blanco. 
Juzgado Civil Dii;trito. G1anada, una Junio 

mil novecientos setentlséis. - Alvaro Bermúdez, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 1414 - R/F 259947 - Valor ($: 135.00 
Cuatro tarde diez Junio corriente afto subas

tará.se Local este Juzgado lote bienes muebles 
descritos actas, ocho y cuarentlcinco maftana y 
once y treinta mañana ambas trelntluno Mayo, 
mil novecientos setentiÜno que rolan en autos. 

Base: ~ 90,000.00. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco NicaragUensc a "Atlas", Fro

zen, Foods, Fagot y Sujo Cia. Ltda.". 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Mana

gua, a los veinticuatro dlas de Mayo de mil no
vecientos setentlséis. - Pedro J. Escobar Sequei
ra, Juez 2o. Civil Distrito de Managua. - Bá
caro Salomón, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 2458 - R/F 203973 - Valor ~ 405.00 
Once mañanA. diez Junio próximo, subastarán

se en el Loc1l de este Juzgado, las siguientes 
propiedades: A) Quince manzanas ubicado si
tio San Jerónimo de DucuaU, acotado con alam
bre, cultivado con huatales; Oriente, Occidente, 
Nort,., Julio César Castlllo y otro:· Sur, Francis
co Jnya y Dernardlno Matute. B) Once manza
nas, seill cultivadais con harado y cinco con po
trrro flc zacate, ncotado con alambre; Oriente, 
Rosalfo Cr11z camino <'llmedio; Occidente, Norte 
v Snr. Jul!o César <"'a'>lilJQ. C) Cuatro manzanas, 
r;onti<>n1• ~e~~- de hahllación de ocho vara" de 
l'lr~o por seis de ancho, en forma de cafión, co
• 1-ctlor del lll.rgo dn la casa por tres varas de 
"ncho, co:i.t.iene corina parada sobre horcones, 
:-i'1.'."'~'"'s de taquez.-il, techo de tejas, acotA.da con 
ah•mhre y pifiue!a.c;: Oriente, Braulio Acuña; Oc
ciñenk. crrmlno rral de Palacagillna a Condega 
enmeñi'l. p~o!'iedad de J,11z Mart!nPz v Francia. 
~o Córdobrl; - Norte, Julio Cé"ar cruitil!o: Sur, 
Sa:ltlag:> M~_t'ltP. D) Predios El Carbona! y El 
Guayaquil que miden once manzanas, acotados 
con alamhre: Oriente, Tiburcio Joya y Rosallo 
f'ruz cnmlno enmeclio; Occidente, I.11z l\fartir.cz; 
Norte, Tiburclo Joya y :r.rartln Cruz; El Die
ciocho manzwas tiene potreros y huerta; Nor
te, Tomasa de Kontorovsky; Sur, Occidente Luz 
~'Iartlnez; Oriente, Tiburcio Joya. F) Cuatro 
manzanas contif-ne casa de habitación de ocho 
varas de largo por cinco de ancho, parada sobre" 
horcones, p1redes de embarro; Norte, Oriente, 
11raulio Acufta: Sur, Occidente, Julio César Cas
t!llo: G) Quince m:mzanas de tacotales: Nor
te. Salvador Hemández Gui!lén: Sur, Cándida y 
Maria Cmz y otro: 0Ilente, Benigno Córdobn; 
Occidente, Jos6 de la Luz Martlnez. H) Veinte 
manzanas: Oriente, Isabel Acufia; Occidente, 
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Benigno Córdoba y Luz Mart1nez: Norte, Brau
lio Actlfta; Sur, suce~ión de Rosalio Cruz y Luz 
Mart1nez. Todos estos lotes están ubicados en 
jurisdicción del pueblo de PalacagUina . 

Base: Ochenta y nueve mil seiscientos cór
dobas. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Empacadora Nicaragüense S. A., a 

Julio Cé..<:ar Castillo Alaniz. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, veintiuno Mayo 

mil novecientos setentiséis. - Hugo Tercero. 
3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2457 - R/F 200565 - Valor Cl 45.00 

Claudina Montoya Soza, solicita supletorio rús
tico esta jurisdicción cuarentitrés manzanas: 
Norte, Ramón Andrés Montoya; Sur, Adrián 
Osorio; Oriente, Carmen Gradiz; Occidente, Vir
gilio Montoya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrit9 Somoto, veintiséis Mayo mil 

novecientos setentiséis. - Efraim Espinoza, Srio. 
3 1 

Reir. No. 2459 - R/F 203981 - Valor <S 90.00 
.losé Angel Olivas Acuña, solicita titulo suple. 

torio, tres lotes ubicados montai\a Pire. Nueve 
manzanas: Oriente, Norte, Beatriz Talavera; 
Poniente, Sur, Hilarlo He!nándcz. Seis manza
nas: Oriente, Diego Montalván; Poniente, Sur, 
Hilario Hernández: Norte, Martin González. Cin
ro m:mzanas: Oriente, Hilario Hernández; Occi
dente. Sur. Lino Olivas; Norte, Arturo Irfas. 

Opónga"1sc. 
Juzg-ado Civil Distrito. Esteli, veinte Abril mil 

novecientos setentiséis. - Hugo T<>rcero, Srio. 
3 1 

Re¡;. No. 2460 - R/F 203978 - Valor ~ 45.00 
Lgnacio Morrás Artola, solicita supletorio Pue

blo Nu<>vo, casa solar: Oriente, .Tulio Rodr1guez; 
Ocr.idente, Isabel Carrasco: Norte. Carmelo Al. 
faro; Sur, Leoncio Rodr1guez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintiuno Mi;tyo 

mil novecientos setentiséis. - Hugo Tercero, Srio. 
3 1 

Reg. N• 2320 - R/F 126532 - Valor lf 45.00 
Dinor:ih de Romno. solicita supletorio urba

no: Nort'i'. Ju¡;ta c"e Norn.tera; ·Sur. Ulberth Gri
llo; Ei;te, Carlos Coronel; Oeste, Punta Limón. 

Opónganse. 
.T1•z~atio LQcal Unic'o. San Carlos. once Mayo, 

mil nnvecicntos setenta v seis. Alejandro Te-
rán, J11e:r.. · 

3 2 

P.eg-. N• 23n - R/F 229332 - Valor <r. 4.5.00 
Valf.ntln D:ívila, supletorio. Com'.lrca Sagua

tepe, Boaco, dieciocho manzanas: Oriente, Carlos 
8otelo; Ponieri~e. Leonor Sotelo; Norte, Teresa 
Alonso: Sur, Inés Vivas. 

. Onón«i>"anse . 
.Titz'\"ado Local Civil. Boaco, quince Mayo, mil 

novecientos setenta y seis. - Socorro de Medi
na, Secretaria. 

por 22 varas fondo. 
Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. Managua, D. N., 

seis de Mayo de mil novecientos setenta y seis. 
- Dr. Oriel Soto Cuadra, Abogado y Juez Pri
mero Local Civil de Managua. - Javier Lacayo, 
Seéretario. 

3 2 

Reg. N• 2294 - R/F 199883 - Valor ($ 90.00 
Simón González Herrera, solicita titulo suple

torio rústico ubicado La Chachagua, Murra. Nor
te, Antonio López; camino conduce crique; Sur, 
Pastor López, separado con mismo crique con 
rumbo norte; Oriente, Pastor López, separada 
por un crique; Occidente, Marcelino González 
Ruiz, separado crique grande. Diez manzanas. 

Opóngansl', 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce Mayo, mil no

vecientos setenta y seis. - Victor M. Cáceres 
H., Juez Unlco Distrito por Ministerio Ley. -
Reyna de Cano, Secretaria. 

3 2 

Donación de Solar Municipal 
Reg. N• 2179 - R/F 22931°8 - Valor lt45.00 
Francisco l<]strnda, solicita donación solar mu

nicipal, barrio "Ti~rra Blanca": Oriente, Ofella 
Espinoza: Poniente, Solar baldfo; Norte, calle 
pública; Sur, calle pública. 

Opónganse término legal. 
Alcaldia Municipal. Roaco, once Mayo, mil 

novecientos setenta y seis. - Alodya Rocha !., 
Secretaria. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
KARLA V ANESSA 

Rcg. No. 2441 - R/F 260816 - Valor ~ 90.00 
Consuelo Pérez Villamar solicita autorización 

para adoptar me>nor Karla Vanessa (mejor co
nocida como Ana Carofüm). 

Opóngase. 
Managua, D. N., veintiocho de MR.yo de mil 

novecientos setentiséls. - Antonio Morg-an Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- L. Romero P., Srio. 

s 1 
-:Z:::.-==a 

Declara to ria de Heredero 
Reg·. No. 2425 - R/F 260361 - <$: 45.00 

Lorenzo Orlando Bonilla Hernández, so
t l'icita decláresele heredero en unión de sus 
! hermanos Juan de Dio3, Miguel Angel, ~.fa .. 
.
1
• tilde (mujer); los tres de arellido Bonilla 

Hernández y Oiga Bonilla de Tijerino, de 
. todos los bienes, derechos y acciones d~ su 
1 difunta señora madre doña Matilde Her-
1 nández viuda de Bonilla. 

Quien créase con derecho opóngase den-
tro df'l término le~al ante este Juzgado . 

1 Señálanse ti:es predios urbanos en esta 
! ciudad. 
1 .Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. 
¡ Manaeua, D. N., Mayo veintisiete de mil 
1
1
· novecientos r,.etentiséis. - Ilclefonso Pal-

ma Martínez, Juez Civil Primero del Dis
! trito. - Tito Guardado, Secretario. 
1 1 

3 2 

Rego, N• 2286 - R/F 228968 - Valor Cl 90.00 
Etanlslao Ubeda Chavarria, solicita titulo su

pletorio urbano. linderos: Norte, Orión Carras
<l'tnla; S11r. calle enmedio; Este, Paseo Esnaf'la; 
OP.ste, r.11sta McNally. Area: 30 varas frente 
;r-c:~=:o ............. ..,. ..... ._z::o::.......,~::a--"""'-=: ..... c::Ez:::i;::;;;:=-::=======:=o==========.-:=-=oc:;=====-:::=-
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